
Oficio Nº 5537

VALPARAISO, 3 de mayo de 2005

La Cámara de Diputados, en sesión de
esta  fecha,  ha  dado  su  aprobación  a  la  proposición
formulada  por  la  Comisión  Mixta  constituida  para
resolver  las  divergencias  suscitadas  durante  la
tramitación del proyecto que establece normas para el
financiamiento  de  estudios  de  educación  superior,
boletín N° 3223-04.

Hago presente a V.E. que el referido
informe ha sido aprobado con el voto afirmativo de 94
señores  Diputados,  de  115  en  ejercicio,  dándose
cumplimiento a lo estatuido en el inciso segundo del
artículo  63  de  la  Constitución  Política  de  la
República.

Lo que tengo a honra comunicar a V.E.

Devuelvo  los  antecedentes
respectivos.

Dios guarde a V.E.

GABRIEL ASCENCIO MANSILLA
Presidente de la Cámara de Diputados

        CARLOS LOYOLA OPAZO 
Secretario de la Cámara de Diputados
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